
TRANSPORTES LOS HALCONES T.L.H. COMPAÑÍA ANONIMA 
RUC. 0190139581001 

Cuenca, a 17 de Septiembre del 2014 
  

Señor 

Marco Antonio Castro Ríos 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 
“TRANSPORTES LOS HALCONES T.L.H. COMPAÑÍA ANÓNIMA” 
Ciudad 

De mi consideración: 

MARIA ROSA CHICAIZA BRITO con C.10101177962, de estado civil viuda 

del Sr. LUIS ALEJANDRO TACURI CHUNCHI con C.1.0101177970, quién en 

vida fue accionista de la Compañía Anónima “TRANSPORTES LOS 
HALCONES T.L.H. COMPAÑÍA ANÓNIMA” y sus hijos herederos JORGE 
ENRIQUE TACURI CHICAIZA, BLANCA CECILIA TACURI CHICAIZA, 

LOURDES BEATRIZ TACURI CHICAIZA y DIANA ELIZABETH TACURI 

CHICAIZA, por nuestros propios derechos y por las cuotas hereditarias que nos 
corresponde por la sucesión de nuestro difunto Padre, acudimos a Usted para 

manifestarle, que es nuestra voluntad, realizar la siguiente transferencia de 
acciones de la Compañía: 

Al Cesionario Sr. LUIS PATRICIO LIMA GUAMAN con C.1.0103124004, 
quién con la transferencia realizada es titular de VEINTE (20) acciones del valor 
nominal de UN dólar de los Estados Unidos América. 

La Transferencia realizada, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 

los derechos que corresponden a las acciones cedidas. 

Tanto los Cedentes como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por lo tanto rogamos a usted se sirva dar cumplimiento a lo que manda el 
Art.189 de la Ley de Compañías. 

Por la favorable acogida que de a la presente, le anticipamos al señor Gerente 

nuestros agradecimientos. 

Para una mejor constancia de lo dicho anteriormente, firmamos en común 
acuerdo tanto los Cedentes como el Cesionario.



 


